
NUM. 1 0 1 . Miércoles 19 de Diciembre de i838„ 6 CUARTOS.

E s t e  P e r ió d ic o  sa le  l o s  m ié r c o le s  
y d o m i n g o s : se  s u s c r ib e  en  C h in c h illa  
e n  la  I m p r e n ta  q u e  e s tá  á c a r g o  d e  D o n  
P e d r o  M a r t ín e z ,  á 6 r s . a l  m es  l l e v a d o  
casa d e lo s  S e ñ o r e s  S u s c r ito r c s .

Se a d m ite n  su sc r ic io n e s  p a ra  fu e r a  d e  
l a  C a p ita l,  á 9  rs . al m es. L a s  r e c la m a 
c io n e s  se h arán  a l Sr. G efe  p o l í t i c o ,  y  lo s  
a v is o s  q u e  se d ir ija n  á la  R e d a c c ió n  será n  
fr a n c o s  de p o r te ,  ‘s in  c u y o  r e q u is ito  n o _ se  
r e c ib ir á n .
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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A LB A C E T E .

C IR C U L A R  N U M E R O  2  3 2 .

E l Exmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Penín
sula en 30 de Noviembre ultimo me tras
lada de Reai orden la siguiente:

«Habiéndose promovido repetidas dudas y 
consultas acerca del cumplimiento de las dis
posiciones de la ley de Beneficencia promulga
da en 6 de Febrero de 1822 y restable
cida por Real Decreto de 8 de Setiembre de 
•1836 llegando basta el caso de acudir ante 
los tribunales, con noble perjuicio de los es
tablecimientos piadosos; S. M. la Reina Go
bernadora, enterada del gran número de es
pedientes que con este motivo se lian ins
truido, y  conociendo la necesidad de atajar 
.el daño en su origen; teniendo presente que 
por el artículo 133 de dicha ley, no debe 
esta plantearse sino al paso que se propor
cionen medios para verificarlo; que por los a rtí
culos 5.° y 94, debe el Gobierno formar 
antes los reglamentos para las juntas parro
quiales; y  que por el 138 las Diputaciones 
provinciales lian de proponer al mismo Gobier
no los medios que juzguen convenientes para 
i r  estableciendo en sus respectivas provincias 
el plan general de Beneficencia, cuyas dis
posiciones preparatorias ni tuvieron cumplimien
to en los años de 1822 y 23, n i han sido 
realizadas posteriormente al de 1 836 por ú lti
mo, considerando que se llalla pendiente de 
discusión en las Cortes una nueva ley sobre 
este importante ramo mas análoga á "las ac
tuales instituciones fundamentales de la Mo
narquía; se lia servido S. M. resolver:

í.°  Que subsistan las Juntas municipales 
de Beneficencia en los términos en que se 
ha llan  actualmente establecidas como dele

gadas de los Ayuntamientos.
2.° Que en las casas y  establecimientos 

de Beneficencia costeados por el pueblo en 
tocio ó en su m ayor parte, dichas Juntas 
ejerzan todas las atribuciones y facultades 
detalladas en la ley de 6 de Febrero.

3.° Que en los establecimientos que com
prenden los artículos 128 y  129, las Jun
tas no puedan ejercer autoridad, ni mezclar
se en la administración é inversión de fon
dos, Ínterin no se verifican los contratos y  
convenios de que balda la misma ley.

4-° Que en los establecimientos provin
ciales, esto es, costeados con fondos de una 
ó mas provincias, la vigilancia é inspección 
competa á las Diputaciones provinciales, que
dando á cargo de los Gefes políticos el cui
dado é inspección de los establecimientos 
generales, que se sostienen en t o d o  ó  en su 
mayor parte con f o n d o s  d e l  Estado.

5.° Por último que en las casas y  es- 
tablectm lentos mantenidos con fondos p a rti
cu la r es  se respete el derecho de propiedad, 
limitándose las Diputaciones provinciales ú 
proponer á la superioridad, por conducto de
4 9  0  1 1) 0  ltlcos’ con arreglo al artículo
13b lo que tengan por conveniente, acerca 
de su estado y de las mejoras que consi-
deren oportunas; pid iendo desde luego po
nerlas en obra, si hubiere conformidad por 
ambas partes.(c 1

Lo qate transcribo á W .  para su inteligen
cia y  efectos correspondientes. Dios guarde
a VV. muchos años. Chinchilla 18 de Di
ciembre de 1 838 Fernando M aría F c rre r.= ,
Señores Alcaldes constitucionales de los Pue
blos de esta Provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE. 

(2.) CLKC&Z./LR.

Habiendo hecho presente esta Diputación 
al apoderado de la provincia D. Benito Ló
pez Engrúdanos, encargado de promover y  
activar la liquidación de suministros de los,
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pueblos do la  m ism a en la  D rd e n a c io n m i-  
l i ta r  do V alencia  la  necesidad  de que p ro 
cu rase  el p ron to  despacho de aq u e lla  ope
rac ión  p a ra  re a liz a r  lo antes posible el em - 
b io  de ca rtas  de pago á los A yuntam ientos 
in te resad o s; h a  m anifestado, que la d ilación  
que se esperim enta es inev itab le ; por que 
aq u e lla  oficina com prende las provincias de 
V alencia, Gastellon, A licante, M urcia y  A l
bacete, ten iendo dedicados po r convenio dos 
d ias de la sem ana p a ra  la  p rim era  y  uno 
p a ra  cada  una de las dem as, de suerte que 
nabiendose gastado en algunas liquidaciones 

os y  tres dias, h an  debido  tra n sc u rr ir  dos 
y  tres sem anas sin poder ev itar esta nece
saria  utlacm n que á veces aum enta por su
cesos y  circunstancias im periosas que in te r
ru m p en  o dem oran  el curso de las oficinas 
de bqm dacm n sin que esté a l alcance del 
Eom tsm nadn el evitarlo , apesar de l celo y  
ac ttv tdad  que em plea p a ra  corresponder á 
la  confianza q u e s e  le h a  dispensado

Lo que h a  creido conveniente esta D i
putación anunc ia r a los A yuntam ientos de 
esta p tovincia p a ra  que conozcan el m otivo 
un la detención, que esperim en tan  aquellas 
operaciones de c o n ta b ilid a d , y  que esta F e r -
p o r a c i o n m i r a  c o n l a e f i e a e i a q u e e o r r e s p o n -
de  el ínteres d e l e s  pueblos, 

cldllohtlla IB de D iciem bre de 1 8 3 8  E l F ra 
úden te , F e rn an d o  Alaria F e r re r  V aleriano
v e rte r  y  Vallejo, s e c r e ta r io ^ e ñ o r e s  F resi- 
ctentes y  A yuntam ientos constitucionales de los 
pueblos de í s t a  provincia.

Parte no oficial.
Representación  d i i ' i g i c i u . nT - , T , 

Por la  C iudad  d e
guerra  de E sp a ñ a .

L o n d res  3 de  d ic iem bre . A yer c ircu la -

los dos principales m inistros de S. AI., fon - 
a en el bárbaro  y  atroz sistema de guer- 

a recientem ente adoptado en España, en la  
cual se suplica al gobierno de S. M. B. que 
en unión con todos los demas gobiernos de 
os países civilizados de Europa, intervenga 

en cuanto sea posible para  que cesen cuan
to antes en aquel pais unos actos que son el 
escancíalo del siglo presente, y  que hacen 
estremecer de h o rro r á la hum anidad .

Esta esposicion fue presentada á lord  m a- 
% °r. { Prim er alcalde de Londres) el sábado 
ultim o, y g S. la firmó al momento siguien- 
1 0  su «iplo todos los a ld en n e n  (regidores 

fi -jfint íes) A l cabo de pocas horas se 
i a a >a ya  '«na de otras firmas las mas
i Ŝ r ia ) °s capital. He aqu í el texto
de la  esposicion:

" M i n o r e s : Tenem os e l  ho n o r d e  d i r i g i r 
nos á VV. E E . p a ra  l la m a r  con p re m u ra  
su atención sobre  la  ac tua l desastrosa situa
ción en que se m ira  el pueb lo  español.

“ A l h a c e r  esta esposicion, liemos p res
c ind ido  de toda opinión política, do toda 
consideración p e rs o n a l: solo nos h a  guiado el 
deseo de  m an ifestar á VV. E E . la  espresion 
de un sen tim iento  común á todos nosotros.

»La g u erra , aun  cuando  tenga p o r ob
jeto la  defensa de una. causa justa, y  se 
hag a  p a ra  rec h a z ar  u n a  agresión ex trange- 
r a  bajo las leyes y  condiciones estipuladas 
en tre  naciones civ ilizadas, es siem pre una p la 
ga desoladora; pero  u n a  contienda civil, en 
la  cual los hijos de u n a  m ism a p a tr ia  y  
hasta  los m iem bros de una  m ism a fam ilia  
lev an tan  unos con tra  otros el b razo  f ra tr ic i
da, hace aun  m as horrorosos" los estragos de 
la  g u erra , y  te rm in a  p o r sum ir a l pais en 
la  b a rb a rie , en la  m iseria  y  la  d e g ra d a 
ción.

«E l reino  de E spaña  va ráp id am en te  ca
m in an d o  a esta triste  situación : cada correo 
que llega  de aquel pais nos trac  la  noti
cia de nuevas y  atroces m atanzas h ech as  á 
sang ie  fria , de las cuales solo h a y  ejem plo 
hasta  a h o ra  en la  h isto ria  de los siglos b á r 
baros.

«L a pacificación de aquel pais desventu
ra d o  es á nuestro m odo de ver una  obli
gación especial p a ra  aquellas naciones que 
ocupan el p r im e r lu g ar en el m undo euro
peo po r su poder y  p o r su civilización, y  
cuya  posición les facilita  ejercer c ierta  in 
fluencia en la  suerte de los estados m as d é 
biles.

«E n  nom bre, pues, de la  h u m an id a d  a - 
flijida apelam os por m edio de VV. E E . á 
nuestra  augusta R eina y  á los gobiernos que 
rigen  los destinos del m undo civilizado, é 
im ploram os que el gobierno de S. M ., de 
acuerdo con sus aliados, tome las m edidas 
convenientes p a ra  poner térm ino  á una  guer
ra  tan ho rrib le , cuyos actos de in au d ita  
ferocidad apenas encuen tran  p ara le lo  en las 
historias, y  qué m ientras du re  sirve de m al 
ejemplo y  em bota los sentimientos filan tróp i
cos de las naciones vecinas.

«Estando firm ada esta exposición p or h om 
bres de todos los partidos y  opiniones ind is
tintam ente, rogamos á VV. E E . que la con- 
sideren como la  expresión do los sentim ien
tos que anim an a la ciudad  de Lóndrcs, y  
vean en ella una p rueba de qué sus h a b i
tantes m iran  este asunto como uno de los 
mas im portantes y  dignos de llam ar la  a -  
tencion de sus compatriotas, y están conven
cidos de que la opi'nion general un E uropa 
es como la suya propia, á s a b e r : que toda 
política que descuide la inm ediata pacifica
ción de la desventurada España, no p UCde 
p re tender al dictado ele justa ni ¿ e p um a_ 
na ."

«Tenemos el h ono r"  &c., &c.> 8cc.
§• TV i l s o n  M a y o r .

( S iguen  las f ir m a s .)
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EB TA D D EE1D D  E ^  M A D RID

H em os ten ido  dias an teriores la sa tis 
facción de v isitar el cuarte l de inválidos 
q u e  se ha form ado en  el ex-convento de 
A tocha; y quedam os m uy  com placidos de 
la  visita, p o rq u e  satisfizo en  todo nuestros 
deseos.

Be ha  rehab ilitado  el tem plo, y en él 
se h a n  rep a rtid o  p o r todas sus pilastras 
q u e  sostienen  la hoveda las m uchas b a n 
deras y estandartes de nuestros ejércitos, 
q u e  son otros tantos em blem as del valor 
de nuestros soldados y de la g loria de 
n u estras  arm as. H ánse colocado en  g rupos 
que  dejando ver d istin tam en te  u n a  por 
u n a  todas aquellas insignias, fo rm an  b u en  
adorno  y vistoso en  conjunto, y hacen  
variado el aspecto de la iglesia.

E n  la parte  del convento nuevo se ha 
constru ido  una  espaciosa, clara y  cómoda 
escalera que da com unicación á los cuatro  
pisos ó larcas cru jías de que se ha de 
com poner p o r ahora  la habitación de los 
soldados. E stas crujías dan  al m ediodía, 
y  d isfru ta n  de b u en  tem ple y dé sanidad 
y  ventilación. Dada u n a  servirá de estan
cia para  cien hom bres, y form a u n a  sala 
ta n  estensa com o toda la fachada de A to
cha que m ira al cam ino de Halteras para
lelam ente. T iene  balcones hácia dicho pun  
m  y vistas tam bién hacia orien te y po
d ien te , y todas las ventanas están con her
mosos cristales que dan abrigo y luz  á 
las clarísim as y aleares habitaciones. U is 
puertas, ventanas esteriores y 1^ ^  ^
b iqne  m edianero  en tre  los salones y los 
dorm itorios están pintadas de verde al oleo. 
Eada dorm ito rio  tiene tres, cuatro  ó s e is c a ^  
nías s e ^ u n s u  capacidad: en la p u e r ta -p e rs ia -  
nas corridas para  la ventilación, y encima 
erhudes, para que estando cerrado pueda par 
b ñ p a r  de la luz de las salas. Estas se 
h a l l ^  esteradas de blanco; en tre  balcón 
T h a l ^  brandes camapés pintados al
oleo rb  ^  caoba, y de trecho en
trecho a l g ^ ^  ^ p as de paja

Das c a m a s ^  c o m p r e n d e  u n  jergón,
u n  colchón, dos^ában tth  alm ohada, funda, 
m anta  y colcha; y tendrá cada soldado 
u n  cajón para  colocar stt f ^ l^  T ^  
tensilios de aseo, eonao cepillos, tijeras, 
peine, toballa ^Cc.

Hasta al d ia s e h a n  habilitado eem -

p letam en te  de obra, cristales, p in tad o  y  
dem ás cnatro  cru jías para  cien hom bres 
cada una; pero  solo hay  u n a  de ellas 
am ueblada y en disposición de rec ib ir á 
sus habitadores; y  en  o tra  se h a n  co
locado tam b ién  varias camas.

Be h a c o n s t r u id o  u n a  brande, herm osa  
y económ ica cocina, con fuente; y  en  sn  
in m e d ia c io n u n  espacioso y claro com edor 
al cual se pasa el servicio desde el fo-
gon  m ism o por u n a  ventana. E sta  m ag 
nifica pieza de comer está rodeada de
mesas anchas y p intadas de caoba, para  
las cuales hay buenos m anteles, platos de 
loza fina de la nueva fábrica de G a- 
lapagar, b randes y e lefan tes soperas de
cinc y de loza, cubiertos de h ierro  finos 
y b ien  construidos, cucharones de lo m is
mo, cuchillos de ruanco  negro, vasos de 
cristal y todo lo dem as necesario para 
el mas decente y cómodo servicio.

H ay u n a  b rande pieza con estantería  
que sirve de alm acén de vestuario, ropa 
blanca, zapatos, chism es de linpieza, cu
b iertos Btc,; y otras varias habitaciones 
destinadas á los usos económicos del es-, 
tab lecim ien to .

E l vestuario  es de buena calidad y 
construcción; se com pone el de cuartel de 
u n a  blusa de paño azul oscuro con cuello 
azul y boton  dorado, pantalón  celeste y 
g o rra  de cuartel con u n  león bordado. 
E l de calle consta de levita y pantalón  de 
lo m ism o y u n a  cachucha.

Ea herm osa h u e rta  d e  A tocha h a  sido 
agregada al cuartel, y en ella ^  podrá
coger aceite,vino, legumbres p a ta ta s y  otros
f ru to s  pa ra  el consumo de los m vabdos.

a b o ra n o  los hay todavía; y p a 
pablem ente los prim eros que ocupen el 
cuartel serán los heridos del fatal sitio de 
M orella que se están esperando en n ú 
m ero de noventa ó mas; y sucesivam ente 
irán  en trando  m as según lo vayan exigien
do las circunstancias y lo p e rm ita  el es
tado de fondos que se su m in istren  a l e s -  
tablecim iento.

Hem os recorrido con el m ayor gusto 
sus diferentes partes, y to d a s h a n  m ereci
do nuestra  pobre aprobación. T ene
mos en tendido  que se ha gastado m u y  
poco respectivam ente á l a  m a g n itu d y  va
lor de las obras ejecutadas; y no podem os 
m enos de aplaudir el celo del señor d i- 
rector general de lco leg io , el del señor 
m andante del cuerpo y cuartel, y é l d e l o s  
demas señores que h an  ten ido  parte  en  
la obra, y que tan  perfectam ente han de
sem peñado su  honrosa y ú til cotm don.
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D é la  gaceta de  M a d rid  del 12 de l co r
r ie n te  copiam os el R e a l D ecrete siguiente: 

Q ueriendo  d a r  a l  F ap itan  general y  ge
n e ra l  en  gefe de los ejércitos reunidos, D. 
B aldom cro  E sparte ro , conde de E ucbana, una 
n u e v a  p ru e b a  de mi R eal confianza, y  de 
m i ap recio  á los cuerpos de la  G u a rd ia  
R e a l  de todas arm as por su b iza rro  y leal 
com portam iento , he  venido, como R eina G o
b e rn a d o ra  d u ra n te  la  m enor edad  de m i 
augusta H ija la  R eina D oña Isabel 11, en 
n o m b ra rle  com andante g en e ra l en gefe de la  
m ism a, cuyo em pleo he tenido á bien c rea r 
p o r  rea l decreto de este d ia. T endreislo  e n 
tendido, y  lo com unicareis á qu ien  corres
p o n d a  Está rub ricado  de la  R eal m ano.----
E n  Palacio  á 11 de D iciem bre de 1 8 3 8 .^ ^  
A  D. Isidro  A laix.

E A cu m ^ ro  d c f G c u c ru í Ltytoz con
^  yhccítm de -Lrmtu.

E l com andante de arm as de R oqueña en 
oficio do ayer me dice lo siguiente:

Exemo. Dr.: P o r oficio que acabo do re 
c ib ir d e l lE em o . Br. segundo cabo desdo fn ies- 
ta , su focha de anoche, se ve como á la  
calda de la tardo  do aquel d ia  h ab ia  en 
contrado la  facción do A rnau , la  cual a l 
avistar nuestras tropas se puso en p rec ip i
tad a  fuga, y  solo parte  de la  caballe ría  
pudo  a lcanzarla , haciéndo la  algunos m uertos, 
entro ellos un  oficial, cogiéndolos 3fi cargas 
de paño, cabezas de ganado, varias
cargas do arroz, m uniciones y  otros efectos, 
L no pudo concluir con todos po r su p re 
cip itada fuga, que no dió lugar á que so 
Perouse nuestra in fan tería , l a q u e  iba sum a
m ente G u in d a  llevar la  m archa  desde
as to s  de d t ^ ^ d ru g a tla  y  h a b e r  sobrove- 

^ u o  la noche. E l señor general
m anifiesta no h ab e r hab ido  alguna
en su b rigada, ni tampoco on la  señor
com andante general de la  provincia  do Fttenca. 
que le acom paña.

Eo que me apresuro á poner on cono
cim iento del público. V alencia 8 do Diciem
b re  do 1 8 3 8 ^ P  A D . G . B .  G  E ^ E l  
m ariscal de cam po Fasim iro Valdes.

d  general Dorso di F arm ina tt h a  d ir i 
gido a las tropas que contribuyeron á la  
acción de F h iva  la siguiente alocución:

E a gloriosa jornada de este dia, después
do las lanzas de nuestros bravos, es debida
^«mbion á todos vosotros, valientes soldados 

componéis esta p rim era  división del ejér- 
del Fentro , decididos nacionales de V a- 

loneta, y distinguidos que tan  noblem ente h a 
béis dejad,, reposo do vuestras casas por
defender la  libertad . Vuestro sufrim iento en 
esta forzada m archa solo es com parable con 
vuestro entusiasmo: y Reno de júbilo os fe
licito a todos y  os dá las gracias en nom 
b ro  do la  p a tr ia . E l general, Dorso.

Eos heroicos defensores de G andesa h a n  
recib ido  nna nneva p rueba  del aprecio  que 
los españoles leales les profesan, ap robando  
el Fongreso de diputados p o r  uroBhoñdod 
el d ictam en  de la  comisión, reducido  á los 
tres artículos siguientes:

1.^ E a  c iu d ad  de G andesa será reed ifi
cada á nom bre y  de cuenta de la  nación 
cuando las atenciones del e ra rio  lo perm itan , 
y  llev a rá  en adelan te  el títu lo  de L um ortrd.

E n  su p laza púb lica  se e rig irá  u n  
m onum ento con esta inscripción : Gnmhxnz r c -  
odByúm dn p o r  hz p n t r ñ z  ro o o ro cñ h z .

3F Eos m ilicianos nacionales y  dem as 
c iudadanos que se h a n  h a llad o  en la  d e 
fensa, y  que continúen sus servicios con laa 
a rm as en la  m ano, serán considerados como 
m ovilizadas d u ran te  la  lucha  actual, y  d is
f ru ta rá n  el h a b e r  de tales.

E FG N G A H A 1N H H B T 1H A E .

E ropm dndos dof coroúo. H ace poco que  
se h a n  hecho en In g la te rra  varias esperien- 
c ia sso b re  ciertas propiedades del corcho, que 
h an  dado resultados m uy satisfactorios. A lgunos 
colchones y  a lm ohadas hechos con d icha  m a
teria  reducida á polvo, no solo h a n  p resen
tado  la m ism a elasticidad y  b la n d u ra  que 
la  cerda  ó lana, sino que se h a  reconocido 
que uno de  estos colchones, que solo pese 
lib ras, puede sostener sobre el agua el pesó de 
siete hom bres. Eos m arinos y  cualesquiera  
personas que tengan que hacer un largo viage 
po r m ar, no deberán  dejar de tener en lo 
sucesivo un  colchón de corcho en su cam arote, 
pues adem ás de l servicio inm ediato que pres
ta rá , puede serles de m ucha u tilid ad  en caso 
de un  naufragio .

EAumv mecamúrnx pm vt en^hrm ox ñupoEA A E z- 
d o s  de  m ó c e m e .

E l D ^ ^ 'r o le P o r th e lo t ,  m édico de N entoures 
en el departam ento  francés del Eure, sensible 
á les padecim ientos de los infelices enferm os 
obligados á estar detenidos m ucho tienpo en 
cam a por una larga  enferm edad, por una 
g rave  h erida , ó por una g rande  operación, 
acaba de d iscu rrir  la form ación de u n a  ca
m a m ecánica capaz de proporcionar en e lla  
todas las com odidades posibles a l paciente, co
mo son las de d a r  las posturas que pueda  
apetecer, va ria rla s  cuando lo exija, m u d ar
los colchones, sus ropas y  las sábanas, h a D
cer sus necesidades, lim p ia r su pieh m eter
lo en los baños, convertir la  cam a en un
cómodo sillón, en el que puede comer, es
crib ir, leer, pagar d ^ c , volverle sobre am 
bos costados para  reconocer N en rar s u s h e -
ridas y  úlceras, d^c. dzc.^ necesidad
del m enor esfuerzo por parte  del paciente

Im p re n ta  á cargo  de D . P e d ro  M a rtín e z .
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